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GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    3 265 725,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 3 265 725,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 150128 : Municipalidad Distrital del Rímac
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 : Reducción de delitos y faltas que 

afectan la seguridad ciudadana
ACTIVIDAD 5004156 : Patrullaje Municipal por Sector – 

Serenazgo
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    111 500,00
2.3 Bienes y Servicios    2 733 225,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  421 000,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 3 265 725,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
desde la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. Para el caso de los gobiernos locales, la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
dichos pliegos elabora las correspondientes “Notas de 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el artículo 1 del Presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro del Interior y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2350706-2

Decreto Supremo que aprueba el nuevo 
monto de la propina de las promotoras 
educativas comunitarias del Programa 
No Escolarizado de Educación Inicial 
(PRONOEI) del Ciclo I y Ciclo II, y autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de los gobiernos regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 247-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Ley Nº 32044, Ley que 
aprueba el incremento de la propina de las promotoras 
educativas comunitarias del Programa No Escolarizado 
de Educación Inicial (PRONOEI) del Ciclo I y Ciclo II, 
autoriza al Ministerio de Educación y a los gobiernos 
regionales para incrementar la propina que reciben las 
promotoras educativas comunitarias del Programa No 
Escolarizado de Educación Inicial (PRONOEI) del Ciclo I 
y Ciclo II a un monto de S/ 1 025,00 (MIL VEINTICINCO 
Y 00/100 SOLES) para los ámbitos urbano y rural; 
exceptuando al Ministerio de Educación y a los gobiernos 
regionales durante el Año Fiscal 2024 de lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, para implementar 
lo dispuesto en la Ley Nº 32044;

Que, asimismo, el artículo 3 de la Ley Nº 32044, de ser 
necesario, autoriza durante el Año Fiscal 2024 al Ministerio 
de Educación para efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, 
las cuales se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Titular del Ministerio de Economía y 
Finanzas y el Titular del Ministerio de Educación, a solicitud 
de este último; las que se realizan con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación y sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público;

Que, el numeral 1 de la Cuarta Disposición Transitoria 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, establece que las escalas remunerativas y 
beneficios de toda índole, así como los reajustes de las 
remuneraciones y bonificaciones que fueran necesarios 
durante el Año Fiscal para los pliegos presupuestarios 
comprendidos dentro de los alcances de la citada norma, 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta del Titular 
del Sector;

Que, mediante Oficio Nº 3474-2024-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita la aprobación de un 
decreto supremo que incrementa la propina que reciben 
las promotoras educativas comunitarias de los Programas 
No Escolarizados de Educación Inicial (PRONOEI) de 
Ciclo I y Ciclo II; y, autoriza una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, hasta por la suma de S/ 5 886 650,00 
(CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a 
favor de los gobiernos regionales, para financiar el costo 
diferencial de dicho incremento en el mes de diciembre 
de 2024; adjuntando, para dicho efecto, los Informes Nºs 
00605, 00793, 00995 y 01067-2024-MINEDU/VMGP-
DIGEBR-DEI de la Dirección de Educación Inicial de la 
Dirección General de Educación Básica Regular, a través 
de los cuales se sustenta y propone el referido incremento, 
así como el Informe Nº 02177-2024-MINEDU/SPE-OPEP-
UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, resulta necesario establecer 
a partir del mes de diciembre de 2024 el nuevo monto 
de la propina de las promotoras educativas comunitarias 
del Programa No Escolarizado de Educación Inicial 
(PRONOEI) del Ciclo I y Ciclo II, para los ámbitos urbano y 
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rural; así como autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 5 886 650,00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
a favor de los gobiernos regionales, para financiar el costo 
diferencial de la citada medida, correspondiente al mes de 
diciembre de 2024;

De conformidad con lo establecido en los artículos 2 
y 3 de la Ley Nº 32044, Ley que aprueba el incremento 
de la propina de las promotoras educativas comunitarias 
del Programa No Escolarizado de Educación Inicial 
(PRONOEI) del Ciclo I y Ciclo II; y, en el numeral 1 de la 
Cuarta Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1.- Monto de la propina de las promotoras 
educativas comunitarias

1.1 Fijar el monto de la propina de las promotoras 
educativas comunitarias del Programa No Escolarizado 
de Educación Inicial (PRONOEI) del Ciclo I y Ciclo II para 
los ámbitos urbano y rural en la suma de S/ 1 025,00 
(MIL VEINTICINCO Y 00/100 SOLES) a partir del mes de 
diciembre de 2024.

1.2 La propina a que hace referencia el numeral 
precedente, no tiene carácter remunerativo, 
compensatorio, ni pensionable y no está sujeta a cargas 
sociales.

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor de 
los gobiernos regionales

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 5 886 650,00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a favor de los gobiernos 
regionales, para financiar el costo diferencial de la 
propina de las promotoras educativas comunitarias 
del Programa No Escolarizado de Educación Inicial 
(PRONOEI) del Ciclo I y Ciclo II para los ámbitos urbano 
y rural, correspondiente al mes de diciembre de 2024, en 
el marco de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 
32044, Ley que aprueba el incremento de la propina de 
las promotoras educativas comunitarias del Programa No 
Escolarizado de Educación Inicial (PRONOEI) del Ciclo 
I y Ciclo II, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 

ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios
2.4 Donaciones y Transferencias    5 676 336,00
    210 314,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS 5 886 650,00

    ==========

A LA:    En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la Educación Básica Regular
PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas con 

condiciones para el cumplimiento de 
horas lectivas normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación oportuna y pago del 
personal docente y promotoras de las 
instituciones educativas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    5 886 650,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS 5 886 650,00

    ==========

2.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
2.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
“Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, a favor de los gobiernos 
regionales para financiar el costo diferencial de la propina 
de las promotoras educativas comunitarias del Programa 
No Escolarizado de Educación Inicial (PRONOEI) del Ciclo 
I y Ciclo II, para los ámbitos urbano y rural, correspondiente 
al mes de diciembre del 2024”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas aprueban, 
mediante resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario contados desde la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las unidades 
ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Registro en el Aplicativo Informático
La Dirección General de Gestión Fiscal de los 

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas procede de oficio a la actualización del monto 
de la propina establecido en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP).

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Derogación del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 051-2018-EF

Derogar el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 051-
2018-EF, Decreto Supremo que aprueba el incremento 
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de propinas que reciben los Promotores Educativos 
Comunitarios de los Programas No Escolarizados de 
Educación Inicial - PRONOEI del ciclo I y II.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2350707-1

Resolución Ministerial que modifica el 
Reglamento Operativo del Programa 
“REACTIVA PERÚ”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 382-2024-EF/15

Lima, 3 de diciembre del 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1455, Decreto 
Legislativo que crea el Programa “Reactiva Perú” para 
asegurar la continuidad en la cadena de pagos ante el 
impacto del COVID-19; se crea el Programa de Garantía 
del Gobierno Nacional para la Continuidad en la Cadena 
de Pagos (en adelante, Programa “Reactiva Perú”), 
que tiene por objeto garantizar el financiamiento de la 
reposición de los fondos de capital de trabajo de empresas 
que enfrentan pagos y obligaciones de corto plazo con 
sus trabajadores y proveedores de bienes y servicios, 
a través de un mecanismo que otorgue la garantía del 
Gobierno Nacional a los créditos en moneda nacional que 
sean colocados por las Empresas del Sistema Financiero 
(ESF);

Que, con Resolución Ministerial Nº 134-2020-EF/15, 
se aprueba el Reglamento Operativo del Programa 
“Reactiva Perú”, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1455, Decreto Legislativo que crea el 
Programa “Reactiva Perú” para asegurar la continuidad 
en la cadena de pagos ante el impacto del COVID-19;

Que, mediante el artículo 4 del Decreto Legislativo 
N° 1645, Decreto Legislativo que fortalece el Sistema 
Nacional de Tesorería y el Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público, se incorpora la Quinta 
Disposición Complementaria Final en el Decreto 
Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, la cual establece 
que, sin perjuicio de lo dispuesto en la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1455, 
Decreto Legislativo que crea el Programa “REACTIVA 
PERU” para asegurar la continuidad en la cadena 
de pagos ante el impacto del COVID-19, los créditos 
honrados a través de la ejecución de las garantías 
del Gobierno Nacional, en el marco del Programa 
“REACTIVA PERÚ”, son cobrados por las Empresas del 
Sistema Financiero (ESF) a través de los procedimientos 
prejudiciales y judiciales que establecen de acuerdo con 
sus políticas y procesos internos, bajo la supervisión de 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. Asimismo, 
dispone que, en las acciones de cobranza que desarrollan 
las citadas ESF, se pueden aplicar descuentos a los 
intereses de los préstamos honrados en función a la 
capacidad de pago del deudor, así como cualquier otra 
acción u operación permitida por las políticas y procesos 
de las ESF como refinanciamientos, venta o cesión de 
cartera y otras operaciones de recuperación o cobranza, 
que permitan maximizar la recuperación de las honras de 
las garantías del Gobierno Nacional;

Que, asimismo, el numeral 3 de la citada Quinta 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 

N° 1437, establece que en el Reglamento Operativo del 
Decreto Legislativo N° 1455 se incorporan los términos 
y condiciones en que se efectúa la administración y 
recuperación de estas obligaciones;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 de 
la Quinta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Modificación del Reglamento Operativo 
del Programa “REACTIVA PERÚ”

Modificar el literal f) del numeral 11.3 del artículo 11 
del Reglamento Operativo del Programa “Reactiva Perú”, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 134-2020-
EF-15, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 11.- Aplicación de la cobertura

(…)

11.3 En el caso que la EMPRESA DEUDORA incumpla 
los pagos noventa (90) días consecutivos, la ESF solicita 
a COFIDE activar la cobertura de la GARANTÍA, cuyo 
tratamiento es el siguiente:

(…)

f) La ESF decide la forma de cobranza para realizar 
la recuperación del PRÉSTAMO que ha sido honrado 
con la GARANTÍA de acuerdo con la regulación del 
sistema financiero que le es aplicable y sus políticas 
o procesos internos.

f.1) Las ESF pueden descontar el total de los intereses 
generados por el PRÉSTAMO; descuento que no incluye 
los intereses que corresponden a las operaciones con el 
BCRP a fin de que se recupere el monto total honrado de 
la GARANTÍA.

f.2) Las acciones u operaciones permitidas por las 
políticas y procesos de las ESF como refinanciamientos, 
venta o cesión de cartera y otras operaciones de 
recuperación o cobranza que permitan maximizar la 
recuperación de las honras de la GARANTÍA se sujetan a 
lo establecido en el literal f.1) precedente.

Las acciones u operaciones mencionadas en el 
presente literal f.2) son reportadas por las ESF de manera 
posterior a su realización a COFIDE conforme a lo 
establecido en el procedimiento operativo de otorgamiento 
de garantías de COFIDE. 

COFIDE transfiere los recursos depositados por las 
ESF como consecuencia de las acciones u operaciones 
de recuperación a la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, dentro 
de los primeros quince (15) días calendario del mes 
siguiente al que se recibieron dichos recursos de las 
ESF.

Las acciones de recuperación de las ESF pueden 
considerar que los descuentos de intereses se realicen 
más de una vez, siempre que permitan maximizar la 
recuperación de las honras de la GARANTÍA y pago de 
cuotas del PRÉSTAMO dentro del plazo máximo permitido 
por REACTIVA PERÚ.

f.3) Únicamente, las ESF que se encuentren 
sometidas al régimen de intervención, disolución y 
liquidación pueden ceder la cartera al fideicomiso de 
administración al que hace referencia el numeral 2 de la 
Tercera Disposición Complementaria Final del DECRETO 
LEGISLATIVO para que se continúe con las acciones 
de recuperación. Para ello, de manera previa se deberá 
constituir el referido fideicomiso, el cual se encontrará a 
cargo de la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. – 
COFIDE.

f.4) En ningún caso, las ESF pueden cobrar 
comisiones, penalidades u otros conceptos diferentes a los 
establecidos en el presente REGLAMENTO OPERATIVO.

f.5) El órgano competente dentro de la ESF para 
aprobar el descuento de intereses o la acción u operación 
permitida por las políticas y procesos de las ESF es el 
Directorio u órgano equivalente. 
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